
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de noviembre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2011-01174-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

Atendiendo el memorial allegado por la parte demandada, teniendo de 

presente además que el presente proceso se encuentra debidamente 

terminado por acuerdo de pago entre las partes, celebrado desde el 18 

de abril de 2012, en el cual se dispuso además el levantamiento de las 

medidas cautelares que pesaban en contra del ejecutado, se ordena 

expedir nuevos oficios así: 

 

 A la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 

Santa de Fe de Antioquia (Ant), informándoles el LEVANTAMIENTO 

DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO que pesa sobre el bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria Nº 024-0000653 

cuyo titular es el ejecutado GILBERTO ADOLFO DUQUE DUQUE. 

 

 A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, 

informándoles el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PROVISIONAL DE 

IMPEDIMENTO PARA SALIR DEL PAÍS que pesa sobre el señor 

GILBERTO ADOLFO DUQUE DUQUE.  

 

Se reconoce personería jurídica al Doctor PEDRO RAMON LOAIZA 

RAMIREZ identificado con T.P. No. 303.246 del C.S.J., para actuar dentro 

del presente proceso en los términos del poder conferido como apoderado 

del ejecutado GILBERTO ADOLFO DUQUE DUQUE. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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